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En el Distrito Met¡opolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de junio de
dos mil dieciocho, en la sala de s€siones de la Presidencia de la Asanblea Nacional,
ubicada en la Av. 6 de Diciembre y Piedm¡ita, se reúnen los miemb¡os del Consejo de
Administ¡ación l,egislativa pa¡a tratat el siguiente orden del dia:

1. Conoce¡ y resolve¡ el Informe de la Solicitud de Enjuiciamiento Politico en contra
del Superintendente de Bancos.

2. Conoce¡ el Info¡me de la Administradora General, ampliatorio al anteriormente
presentado en sesión de CAL de mié¡coles 13 de junio de 2018, sobrc Ios sueldos
de los chófercs de la Asarnblea Nacional.

3. Conocer y resolver sobre el P¡oyecto de Ley Reformatoria al Código Civil para el
. bienestar animal. {Karina Arteaga)

4. Conoce¡ y resolver sobre el hoyecto de Ley de defensa y fomento del come¡cio au

^ 
tónomo. (Soledad Buendia)

5- Conocer y resolver sobre el Proyecto de Código O¡gánico de Etrca Parlamentaria.
(Elrseo Azue¡o Rodas)

6. Conocer y ¡esolve¡ sobre el Proyecto de Ley de Reforma al a¡ticulo 99 del Código
de la Democracia. (Home¡o Castanier)

7. Conocer y resolver sobre ei Proyecto de Ley O¡gánica para la planificación del de-
sarollo y la evaluación de políticas públicas como método de eficiencia. {María
Mercedes Cuesta Concari).

8. Conocer y resolver sobre el Proyecto de Ley Otgánica .eformatoria del Código Or_
gánico Integral Penal. (Michel Doumet Chedraui).

9. Conocer y resolver sobre el P¡oyecto de Ley Orgánica de desarrollo de innoüación
del sector a¡tesanal. {Ma¡celo Simbaña Villarreal).

10. Conoce¡ y ¡esolve¡ sobre el Proyecto de l,ey Orgánica pa¡a la promoción y p¡otec_
ción de los derechos de las pe¡sonas adultas mayo¡es. (Silvia Salgado)

11. conocer y resolve¡ sobre el Proyecto de ky que prohíbe el mal uso, comercial¿a_
ción, contrabando y aplicación de sustancias químicas, derivados del pet¡óleo,
biopolímeros, polímercs y afines, sin regist¡o sanitario, que se usan como hata-

- miento para modifica¡ la imagen corpo¡al. (K€rla Cadena)
12. Conocer y resolver sobre el Prcyecto de Ley Orgánica rcformatoria de la I.ey Orgá-

nica de partjcipación ciud¿darla. (Esther Cuesta)
13. Conocer y resolver el pedido realzado por el P¡esidente de la Comisión Especiali-

zada Ocasional de Seguridad Fronter¿a, mediante Memorando Nro. Ol4-CSF-P-
AN-2018 de 13 de junio de 2018, respecto a unifica¡ ttes proyectos de l€y Orgáni_
ca i.eformatoria a la l-€y de Seguridad Pública, que ya ha¡ sido calilicados po¡ el
CAL.

J

Preside la sesión, la asambieísta Elizabeth Cabezas Guerre¡o, y actúa como Sec¡etaria
la doctora Ma¡ia Belén Rocha Diaz.

La señorita Secretaiia verfica la existencia del quórum, constatándose que se

encuentran presentes cü:rco (5) miemblos: El¿abeth Cabezas, P¡esidenta; Soledad
Buendía, Primera Vocal; verónica Arias, Segunda Vocal: Luis Femando Toffes, Tercer
Vocal; y, Patricio Donoso, Cuarto Vocal.

Existiendo el quó¡um reglamentario, se instala la sesión cuando son las 09:03'

La señora Presidenta consulta si hay cambios al O¡den del Dia

El asambleísta Luis Femando Torres solicita sea ¡ecibido en comisión general el
doctor En¡ique Ayala Mora, quien vend¡á a realizar una propuesta al CAL referente al
tema de la capiila y de los cuadros del salón de los expresidentes Y puede ser
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colocado como primero o segundo punto d€l orden del día.

La señora Presidenta, consulta por el apoyo a la moción. Dispone la votación.

La seúorita Secretaria toma votación:

M¡EMBROS DEL CáI, A FAVOR EN COI{TRA ABgTEltCION

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Bersmáññ
Soledad Bueñdís

Luis Fernando Torres
Pat¡icio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el cambio del Orden del Dia.

Ingresa a la sala la asambleísta Viüana Bonilla, Primela Vicepresidenta, cuando son
las 09:04.

La asambleista Ve¡ónica Arias, pide sea incorporado como un punto más, la creación
de una Comisión Ocasional para que hate todos los teúas sobre los niños, niñas y
adolescentes, que se encuentra¡ dispersos en algunas comisiones especializadas
perrnanentes y que no avar\zan en su tratamiento.

La señora P¡esidenta consulta por el apoyo a la moción. Dispone Ia votación.

La señorita Secretaria toma votación:

MIEüBROS DEL CAI, A FAVOR EN CO TRA ABS?TNCIOI¡

El¿abeth Cabezas
Viviana Bonilla
Cárlos Beremann
Soledad Buendía
Verónica A¡ias
Luis Fema.ndo Torres
Pat¡icio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los p¡esentes los cámbios al Orden del Día.

La selo¡a P¡esidenta dispone la lectura del Orden del Día con la incorpo¡ación de los
dos puntos que ltan sido ap¡obados, y luego de ello, se tome votación.

La señorita Secretaria da lectura al Orden del Día con los cambios ap¡obados y toma
votación:

MIIIIBROS DEL CAI, A FAVOR TII CONTRA A.BSTENCIÓ}I

Rlizabeth Cabezas
Viviana Bonila
Carlos Bersmann
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Soledad Buendía

Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba po¡ unanimidad de Ios presentes el Orden del Dia.

PUNTO 1:

Conoce¡ y ¡esolver el lt1for'me de la Solicitud de E¡úuicteEiento polífico en
contra del Superlntendente de Ba¡cos.

La seiorita Secretaria da lectura al informe presentada por Ia UTL.

Ingresa a la sala el asambleísta Carlos Be¡gmann, Segundo Vicepresidente, cuando
son las 09:15.

El asambleísta Luis Fernando Torres, señala que es valida la ¡eflexión que hace la UTL
rcspecto de que ellos no pueden p¡onunciaÉe sobre la valo¡ación de la prueba, sino
analizár los documentos, especialmente Ia veÉcidad de las lirmas. Mociona que se
acepte y se admita a trámite el pedido dejuicio político.

l,a seño¡a P¡esidenta dispone la lectura del proyecto de Resolución.

La señorita Sec¡etaria da lectu¡a:

.RESOLUCIÓN CAL-2 0 r7 -20 tg -gA I

EL CONSFJO DE ADMINISTRACIóN LDCISLATWA

CONSIDERANDO:

Qr¡e, la f€y Orgránica de la Función Le$slatlva, publjcada en el Suplemento del
Regist¡o Oficial No. 642 de 27 de jl.rl].o de 2009, entú en ügencia el 31 de julio
de 2009, conforme lo esrablece la Disposición Final Únical

Que, mediante el oficio No. 142-AN-RTB-2017 de 22 de noviembre de 2017, coí
t¡ámite 308298, didgido al Ex - P¡esidente de la Asamblea Nacional, D¡. José
SeÍano, fue presentada por parte el asambleista Raúl Tello Benalcázar, la
solicitud de juicio político en contra del seño¡ Christian Mauricio C¡uz
Roddguez, Superintendente de Ba¡cos;

Que, mediante el memorando No. SAN-2o18-0105 de 09 de ene¡o de 2018, con
trámite 313417, suscrito por la Ex - Secretaria General, Dra. Libia Ribas, el
Consejo de Administración I-egislativa, solicitó a la Unidad de Técnica
Legislativa la emisión del informe no vinculante sobre la solicitud de juicio
politico en contra del seño¡ Christian Mauricio Cruz Rodríguez,
Superintendente de Bancos;

Ou€, como alcance al memorado No. SAN-2O1a-0105, La Ex - Secretaria General,
D¡a. Libia Ribas envió con memo¡ando No. sAN-2018_0157 de 10 de enero del
20ia a la Unidad de Técnica Irgistativa, el ofrcio No. 176-AN-RTB-2017, de
igual fecha, ingresado con trámite No. 313570, suscrito por el asambleista
Raút Tello Benalcria¡, como alcance a su solicitud de juicio político en contra
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del señor Ch stian Mau¡icio C¡uz Rod¡iguez, Superintendente de Bancos;

Que, mediante el memo¡ando No. O12 UTLAN-2018, suscrito po¡ el Ex
Coordinador Gene¡al de la Unidad de Técnica Irgislativa, Dr. Tomás Plúas
Alb¡án, de 10 de enero de 2018, Ia Unidad de Técnica Legislativa emitió el
info¡me solicitado por el Consejo de Administración Legislativa;

Que, mediante el memo¡ando No. SAN-2018-01a6, suscrito po¡ la Ex - Sec¡etaria
Geneml, Dra. Libia Ribas de 10 de enero de 2014, con tr¡ánite No. 313994,
enviado a la Unidad de Técnica lrgislativa, se hizo conoce el pedido del
Consejo de Administ¡ación l€gislativa de la sesión desarrollada ei 10 de enero
de 2018, en la cual se solicitó a la Unidad de Técnica lrgislativa la emisión de
un nuevo informe en el que se refiera estnctamente al cumplimiento de los
requisitos establecidos en la l,ey Oryánica de la Función Legislatlva;

Que, mediante el memorando No. 017-UTL-AN-2ola de t6 de enero de 2018,
suscrito por el D¡. Thomas Plúas Alb¡á¡, Ex Coo¡dinado¡ General de la Unidad
de Técñica l.€gislativa dirigido a la D¡a. Libia Ribas, Ex - Sec¡etaria General,
emitió el informe ju¡idico solicitado por el Consejo de Administ¡ación
Legislativa;

Que, en la sesión del Consejo de Administración Legislatíva, desarrollado el dia
mié¡coles 6 de junio de 2018, se solicitó pedir la comparccencia en la próxima
sesión del CAL del Coordinado¡ General de la Unidad de Técnica Irgislativa
para que info¡me el estado del juicio político al seño¡ Christian Mau¡icio Cruz
Rodriguez, Superintendente de Bancos;

Que, en la sesión del Consejo de Administración l,€gislativa desairollada el miércoles
13 de junio de 2O1B a las 08h00, como primer punto del o¡den del día, el Dr.
Juan Carlos Rosero, Coo¡dinador General de la Unidad de Técnica l€gislativa
informó del estado de la solicitud deljuicio político al señor Christian Mauricio
Cruz Rodríguez, Superintendente de Bancos; y, mediante Resolución No. CAL-
2017-2019-369 de 13 de junio de 2018, el Consejo de AdministÉción
l,egislativa dispuso en su a¡ticulo 1t "Solicitar a ]a Unidad de Técnica
Legisiativa, la emisión de un informe sobre la solicitud de juicio politico en
contra del señor Christiat Mauricio Cruz Rodrígüez, Supetintendente de
Bancos, qüe verce sobre ei cumpliraiento de los requisitos establecidos en toda
Ia normaüva legal aplicable".

Que, mediante el memora¡do No. 247-UTL-AN-2018 de 15 de junio de 2018'
ingresado con número de trámite 330919, suscrito por el Coordinador General
de la Unidad Técnica l-€gislativa, se procedió a emiti¡ el informe sob¡e Ia

soiicitud de juicio politico en contra del señor Christian Maudcio Cruz
Rod¡iguez, Superintendente de Bancos, concluyendo q|.:e. ".. ]a Unidad de

Técnia Legislátiva, en cumplimiento de los memoÍandos No. SAN-201a-O105 y
No. SAN-2o18-o186, ha enviado los informes correspondientes' sin embargo,
dichos infonnes iocorporaron una valoración de la pertfiencia o no de los
aÍgurnentos que demüesttan el incumplimiento de functones que ]e asigna ]a
Cánstitución y la Ley; atribuciones que no le corresponde a ]a UTL, sino a Ia
Comi'ión Especializada Pemanente de Fisc ización y Control Políüco y detuás
in s tancias legislativas.

Que ]a soiicitud de enjuiciamiento políüco presentada eI 22 de nouiembre-del
to17 por eI asanbleí;ta Raú| Tello Benalcázar, y sü Alcance de fecha 10 de
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enero del 2Ol, en contra del señor Christian Mauricio Cruz Rodriguez, en
calidad de Superintendente de Bancos, cumple con todos jos requisitos
establecidos en los artículos 78 y 79 de la Ley Orgánica de ta Fúnción
Legisla üva.

Sobre la base de 10 expuesto y al atnparo de 10 que detennina el inciso pimero
dei aftícuLo 80 de 1a Ley Orgánica de Ia Fünción Legislativa, se recomienda que
el Consejo de Adñinistración Legislativa admita a trárnite la precitada soticitud
d e enjuicianiento político. "

Qu€, en ürtud de 10 que mandan los artículos 78, 79 y 80 de la ky Org¡ánica de la
Función Legislativa; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESI'ELVE:
Articulo 1.- Dar inicio al trámite de juicio politico en contra del señor Ch¡istian
Mauricio Cruz Rodíguez, Supedntendente de Bancos, que fue solicitado mediante
olicio No. 142 AN-RTB-2017 de 22 de noviembre de 2017, con trámite 308298,
presentado por parte el asambleista Raúl Tello Benalc¡iar, ya que cumple con todos
los requisitos legales, de conformidad con los artículos 78, 79 y 80 de la Ley Orgánica
de la Función l,egislativa.

Articulo 2.- Remiti¡ a Ia Comisión de Fiscalización y Control Político, a frn de que
avoque conocimiento y sustancie el t¡ámite señalado en la Ley O¡gá¡ica de la Función
Legislati!d.

Dada y suscrita en Quito, en la sede de la Asainblea Nacional ubicada en el Dist¡ito
Metropolitano de Quito, en la provincia de Pichincha, a Ios diecinueve dias del mes de
junio de dos mil dieciocho."

La asambleísta Vivia¡a Bonilla, presenta observaciones al prime¡ a¡ticulo, pide que se
quite del texto 10 referente a "de conformidad con el info¡me de la UTL", hay que poner
'de conformidad a 10 establecido en la Constitución y la ley" especiñcando que son los
articutos 79 y 80. El infonae de la UTL no es vinculante.

El asambleista Luis Fernando Tores, señala qLre se debe borrarse la parte quc sc
refiem al informe, que no es vinculante.

l,a señora P¡esidenta dispone la votación con los cambios p¡opuestos por los
asambleistas,

La Señorita Secretaria toma votación

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR EI{ CONTRA ABSTENCIÓN
Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Berqrna¡n
Soledad Buendía

t,uis Fenando Torres
Paüicio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el Prcyecto de Resolución.
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PUNTO 2:

Cobisión general para reclbit al doctor Earique AJrala Mora.

I"a SEÑORA PRESIDENTA: Bienvenido y atendiendo un requ€rimiento del
asaÍrbleísta Tor¡es, hemos incorporado un punto en el O¡den del Día de esta sesión
del CAL, justamente pa¡a escuchar una propuesta que usted tiene sobre eI tema del
salón de exp¡esidentes.

TIITERVENCIóN DEL DOgtOR ENRIQnE AYAIA trIORA: Gracias, señora Presidenta.
Señoras, señores asambleístas. Esta es una verdade¡a ocasión importante pa¡a yo
poder interveni. en esta ¡eunión, tarito más si se trata de una representación
histórica, más que un debate político. Bueno, yo quisie¡a contarles algunos
ant;cedentes, decirles la realidad que hoy hemos enconhado y, por último,
propone¡les una salida. He insistido en presentarle al CAL esta salida po¡que no
puede ¡esolver ningún ot¡o organismo, porque hay dos cosas que son delicadas y
requie¡en de una decisión del organismo adminishativo úáximo de la l-egislatum, no
es un asunto que se puede tomar, a mijuicio, ni por pa¡te de la Presidencia, peor aún
como un acto adminishativo de la Secreta¡ía o del Archivo Biblioteca. Cua¡do este
Palacio fue inaugurado en 1960 se estableció lo que se llamó el Salón de los
Presidentes, que ustedes conocen, que ha tenido varios destinos, incluso un buen
tiempo fue restaurante, pero se manteníari las fotos de quienes se habian colocado
originalrnente. Pe¡o e1c¡iterio con que se h¿o el Salón,lo establecimos luego en base a
ent¡evistas. En un momento dado, se me hizo ca¡go de esa tarea siendo Diputado. No

fue exactamente de Presidentes del Congeso, po¡que esa es la p¡imera vez cuando
comerizó a ¡egir la Constitución de 1946, que se estableció la diSnidad de

Vicep¡esidente de la República que venia acompañada con la de Presidente del
Coügreso. Con toda esa re€lidad, los p¡imeros retratos se colocaron a¡í en 1960 que

se inaugu¡ó el Palacio, fueron aquellos con los que comenzó la üdáju¡ídica del país en
dos décadas antes en 1945, y entonces se incluyó a quienes habían eje¡cido Ia
p¡esidencia de dos consütutivas Asambleas Constituyentes, uno de los cuales no fue
P¡esidente del Cong¡eso porque quien le sucedió sí fue P¡esidente del Congreso' ya 1('

explicaré quién; y, el otro el caso, de Mariano Suárez, prime¡o fue P¡esidente de la
Asamblea Constituyente, luego fue P¡esidente del Congreso, luego pasó a ser
Presidente de la República y fue reeraplazado. A eso hay que anadi¡ que en 1968, de
acuerdo a la vigencia de Ia Constitución, se separó la función de Presidente de la
República de P¡esidente del Co¡g¡eso, entonces ahí se optó por poner a dos pe¡soÍas,
al Presidente que habia sido electo, el Presidente del Congreso, al senador Juan
Alftedo Illingworth, que ¡o fue Vicepresidente de la República y a quien solo txvo la
dignidad de Vicep¡esidente de la República, que era precisamente el doctor Jo¡ge
Zavala Baquer¿o, con una cuestlón más complicada, porque é1 si llegó a ser luego
P¡esidente del Cong¡eso en una época posterior' Por ñn, después de esto se ¡esolvió
también aladfu al Presid€nte de ia Asamblea Constituyente del año 66, y que luego
ejerció como Presidente del Congreso, Congrcso que se disolvió por un lnes en el año

siguiente al inicio de ta constitución, es el doctor Gonzalo cordero crespo A¡i se

siaió incluyendo una serie de pe¡sonas hasta 1970, en el 70 se cortó esa secuencia
ju-ña;ca en it pais y a¡í se terrninó, digamos, este criterio mixto con el que se había

luesto a los jefes de la kgislatura y a quienes habían ejercido la Presidencia o habían
sido Presidentes de constituyentes. Luego, se optó por hacer algo que ya quedaba más

claro desde la ügencia de la Constitución del 78, que quien ejeicía la Presidente del
Congreso iba a ¿star en la galeía y nadie más, por eso es que no se incluyó, y
noso-tros no sugerimos incluii cuando nos pidieron un informe oficial sobre esto, ni a
Oswaldo Hurtado, ni a Lucho Mejia, ni a Alberto Acosta, bueno posteriormente ya no
fue nuest¡a ¡esponsabilidad, pero tampoco se incluyó a Alberto Acosta y tampoco se
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incluyó al a¡quitecto Cordero.

pr, ¡s¡¡¡sl-rÍstl ooNoso CHIRTBoGA PATRICo: Marcelo santos.

INTERVENCTóN DEL DocToR ENRIQUE aYArA MoRA: No, Ma¡celo Santos no fue
Presidente.

EL asAMBLEÍsTA DONoso CHIRJDoGA PATRICIo: Fue kesidente tal como elegido
de la Asamblea. . .

r¡{TERVENCIÓN DEL DocToR ENRTQUE AYAIA oRA: No. se trizo cargo Lucho
Mejía. Bueno, resulta que tuvimos que hace¡ un lanzámiento de un lib¡o de Mariano
Suálrez Veintimilla, yo le solicité a la Presidenta que muy gentilmente autorice
propiciar una compra del libro, aquí está el t¡ámite, un lib¡o del Ex Presidente del
Congreso, Ex Presidente de la Repúbiica, y entonces vinimos a tomar la foto que yo
suponia estaba en Ia gale¡ía; como no he venido algún tiempo, llegamos y no estaba la
fotó de é1, ni de Manuel Agustin Aguirre, tampoco Ia de José Rafael Bustamante, y una
que mandamos a hace¡ expresamente de C¿dos Julio Arosemena. ¿Qué habia
pasado? Que cua¡do la sala se quemó, se quemó este lado norte, entonces los
primeros de la gále¡ía, los pdmercs retratos se quernaron, fue¡on destruidos Dntonces

¿qué sucedió? Que esos se dieron de baja y los que no estaban destruidos se

estableció aqui un taller y se hizo un habajo de rescate, bastante bi€n hechos por 10

demás, y esos son los que queda.¡on disponibles para ir a la sala, los que estaba¡
rcstaurados; en cambio, de cuatro ¡etratos que la Comisión que nombró entonces el
P¡esidente del Congreso, para que tres legisladores y yo, establecié¡amos quién mismo
va en la galeria, los tles retratos que pedimos se manda¡on a hacer, se pagaron, pero
fueron a parar a una bodega y nunca se los incorpo¡ó en la sala.

LA SEÑORA PRESIDENTA: De aquí, ¿de la Asamblea?

INTERvE¡¡cró¡f DEL DoctoR BNRTQUE AYAIA [oRA: De 1a Asamblea, yo esos
días, justamente con el apoyo de Luis Femando y de la Secrcta¡ia General que estuvo
muy activa en eso, a t¡avés de la peñona que designó, buscamos por todo el Palacio y
no habia en ningún lugar los retratos, no estaban, no constaban en los inventaiios,
ese fue un problema anómalo porque no sabíamos cómo buscar. Pero bueno, 1os

historiado¡es viejos contamos con sob¡ada solvencia, pues estamos acostumbrados a
buscar donde parece que no están las cosas y entonces nos metimos en las bodegas,
un poco de mala gana de algunos funcionarios que decían que alli no había,
descub¡imos algunas ohas cosas, incluso en el fondo documental, que ya he pedido
que se incorpore en el fondo documental y enconhamos, efectivamente, en la bodega
de la Biblioteca, sin habe¡ estado clasiñcado, no estaban en el inventarjo cuatro
rct¡atos origlnales, los que mandámos a hacer de Manuel Agustín Aguirre, Mariano
Suá¡ez Veintimi[a, José Ra.fael Bustamante y Carlos Julio Arosemena.

Entonces, descubierto esto, pues, feliznente ya comerizó el inteÉs po¡ arreglar la sala
y, en ese caso, precisamente, comenzáron las averiguaciones, Vea, yo quiero decirles
ion todo el respito y con todo afecto, yo no quisiera que nos metamos en ese enredo,
porque si una persona me dice que durante veinte años la Asamblea Nacional no ha
ieniáo dinero para enmatcar los cuadros y que esa es la razón por las cuales no están

colgadas, es una cosa absolutamente increible que no creo que podemos incorpo¡ar a
ningún informe. El hecho es que no se perdie¡on, fel¿mente estaban guardados en los

sitiÁ adecuados y se lograion rescaiar, entonces aho¡a 1o lógico es coloca¡ los
retratos. Pues bien, en ta colocada de los ¡etrátos, que es 1o que está diciendo Luis
Femando, le mandé a la P¡esidenta una ayuda memoria, pues no es tan sencillo,

I
/
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ooroue el CAL ha resuelto. a mi iuicro correctanente, que vayan solamente personas

que'ejercieron Ia P¡esidencia de la Legi.l.tura, y eso queda claro' Pe¡o cuál problema

i.""Áo", v es que en el edificio histó;ico que fue restaurado con cuadros ¡istóricos
q;. t";" parte del patrimonio, esán personas que no fueron Presidentes del

éong...", tien fuera porque fue¡on Presidentes de constituyentes o po¡que fueron

similemente Presidenies; Vicepresidentes de la República sin Ia dignidad de ser

Preside.rt de la kgislatura. Entonces, elimin€r a estas personas tiene un. Problema
po¡que rompe el crñerio con que la gaie¡ía fue hecha en ot¡o momento de la historia
áel pai", cuando ya fue¡on descubiertos los ¡etratos y aho¡a que están ahi, yo no veo

como al'docto. Gánzalo cordero crespo, por ejemplo, se lo puedo quitar o cómo se 10

poaria quitar a Francisco Aríz.aga LuquJ, un gran personaj€ de la Gloriose del 28'

bntotr..s, yo 10 que quisiera, y lo puedo escribir luego en dos cortos párafos, pero

q"i"l"t" &pti.utri", pot eso era -iinte.és de venir aquí, 10 que yo puedo sugerú, si

ustedes asi me 1o sugieren asimismo, es que se divida en dos la galería: Una, que se

ma¡tenga¡ los c¡iteri;s originales de 1960 y se pongan a las pe$onas que ya estaban

en h gJería basta 1970 que se proclaúó la dictadura No sé si ustedes saben que esto

nasó á se¡ incluso cá¡cel, aqui tenian detenidos a los adversarios de la dictadura en

ios sótanos, ese destino oscu;o tuvo el Palacio Irgislaüvo durante algunos años Claro

que aqrri ámUiett nació el lnstituto de Altos Estudios Nacionales, ese es un mérito

óejamos hasta a}Ii. Y se establecería la iista ¡espectiva sin excluir a nadie, con ese

criterio fue fundada la galería Pe¡o, para eütar futu¡as discusiones y paia no ent¡a¡ a

establecer si a alguien ie correspondi o no, ahi si el cAL deberia establece¡ que desde

que se restablec; el régimen ctnstitucional en 7979 vayan exclusivamente quienes

ejercieron la P¡esidenciá de la Asamblea Nacional en el orden en que lueron electos'

o"¡via-"nte cuando hay varios peñodos como el caso del docto¡ Lucero, pues, solo

pone¡les un let¡eto debájo y no ponerle varios cuadros como el caso de Venezuela en

ia papeleta nomás lo que cuenta, Maduro, como en carondelet, igua_lito El otlo

"iititi 
q"" había que aladir, es que hubo un momento de, ahora, hay rnuchos

cuadros que no estan mandados a hacer todavia en esta segunda etapa de quienes

tran ejerciao la tresiaencia de la Legislatu¡a en los últimos tiempos, cosa que para mí

es más fácil porque no hay disculiones, ha habido penodos regula¡es y no hay'

digamos ningún pioblema. Ahí hay un caso, como yo le decía a Luis Fema¡do Torres'

él_es un socialc.istiano, muy abierto y muy compresivo, inclusive legisladores juntos'

ei fu. ml prote"or, más bie; ai revéi. Entonces' quiero deci¡leq, pues, que hay dos

cosas: Hu'bo un momento dado que al Partido Social Cristiano le tocaba por la
Constitución ejerce¡ la Prcsidencia, pero hubo una especie de insurrección interna en

"l 
btoqrr. y nJse nombró al diputaáo Neira y primero se nom¡¡ó a Hugo Quevedo y

r""g" I sí".t. González Nue;t¡a comisió; integada po¡ wir¡ido Lucero v por el

edgistador Abmham Romero, Legislador de Chimbo¡azo' estudiamos muy ttien las

;;sal; ñ;-;" un informe muv áetenido v establecimos que 3-Pesa¡ de no haber

contaáo, de no haber sido electos por vía absolutamente ju¡idica, rompiendo las

;;;; ; embargo llegaron a ejércer y Io que es más a suscribir papeles de

cumpÍáiento obliga-torio Entonces, el caso de Susa¡a Gonzalez, es que ella luego

renunció para solulionar un problema interno, pero estuvo algo rnás de un mes' creo

q""'-".t""- á" dos meses ejerciendo y tomó una sene de decisiones administ¡ativas'

á""i"io"." ¿" tipo j"¡sdiccional, en unos casos, que le dan la calidad de Presidenta en

Ia práctica. Entonáes, tratando de hacer una especie de mayo¡ aperturalo¡ una parte

u ri""tu 
".r """ .oo""ia incorporación de una mujer en la Presidencia del Congreso' yo

ir"il. p.""áá" v'lt.¡Ié con Los colegas socialcnstianos de esa época que estaban aqui'

w les dire oue no se opongan, me parecía que ya había pasado el hecho y que no tenía
'"."oJ"'q.]. 

"" -""tenga"esta srtuacian. Todos estuvie¡on de acuerdo que en nuesha

lista de éntonces se inJluyeron esas dos personas que estuvieron un co¡to tiempo en

i" Á."¡¿.""i" p"ro qr" á" alguna manera merecían estar en la galeia Ese es el

;"b1";;;;;";G "'o" "i 
zs,-ro" ¿.-a" son claros, no hav prcblema de ejercicio del

,
)
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poder. Averroes fue Presidente un año entero y luego fue Prcsidente unos pocos dias'
i.u.rro." Br"..r-, y claro po¡ el hecho de él haber estado, tenía derecho a esta:r en la
galeria, aunque hubie¡a sido destituido por razones de no hab€r tenido mayo¡ia en su

iegundo periodo. De todas maneras, mi criterio sería que estén a¡í las personas que

efátivamente ejercie¡on. Ahora, yo pe¡sonalmente tengo que hacer una observación Y

;;ó;;" ;"t¿". que también ia ;bicación de los retuatos hav que hacerlos con el

critério conil que s; hizo originalmente, al revés de la rrrelta, de manera que incluso

se pueda contai con que las personas que vayan aumenta¡do vayan llenándose hacia

la ^puerta, po.q,l" 
"itto 

resuita que si ahora ponemos cuatro ¡etratos est'án

proiorcionadios áe hdo y lado y no pueden, priñeio va a ¡esultar que- cada vez que

ion^gan dor o tres t tratos más Lay que mover toda la gale¡ía Entonces hay que evitar

iual"quie¡ inconveniente, incluso hácer un buen catáiogo Yo creo que creo seda

interisalte ver si se puede hacer una publicacrón con un poco de historia del Palacio'

la histona sob¡e todó ese bien que es público Entonces, yo quisrera decirles eso' Y

abusando, seño¡a Presidenta, quisiera aprovechar que estarnos aquí, este teúa ya se

10 he dicho a Luis Femando Torres, algunos ya lo conocen Y es que yo tuve una muy

cerca¡a, est¡echa amistad con Sixto Durán-Baltén, amigos de mi famiüa, herma¡oa y
amigos áe gran colaboración Pues era de las pocas personas con las.que se fumaba

su h"aba¡o."Súto inició aqui una capilla, una capilla que quedaba precisamente frente

J i,rg"t a" los presidátes, ".,ádo 
él fue Legislador, frente al Salón de los

P¡esiientes. Esa cápiüa tenia obras de arte de surna importancia, son unos vit¡ales y

unos murales, vitrales de Vega y unos flnos murales de Kingman, que yo creo se

lonsigula aonáaos. Era una capilla, no era digamos dedicada a todas las ¡eligiones'

era eiuménica cristiana, pero no incluia ot¡os elementos no cristia¡os Pero bueno'

ái"amos. poa.ia s., aiscuiible el que esté o no en una edificación de corte profesional

"ri"" 
*rá", en un palacio que es de corte tipo secular y contradice la naturáleza del

Estado laico. Pero de todas ma¡ems es una ob¡á de arte importa¡te que podría

guardarse con ese criteno, porque fue uña donación de obras de áite qu€ eran

;atdmonio det Legislativo. En algún momento se ias movió de ahi, de la parte de aüás

áánde u¡tes fun.ionaba en una época, hace muchos años la coordinación diplomática

Je ia ¡sam¡t. r¡acional. l,o que iabemos es que desapa¡ecie¡on al menos parte de las

ou..", oU.." qrr. 
".url 

dei Paiacio que no habían sido pagadas, que eran donadas y el

montaje también. Luego pasaron una larga y compleja discusión,- se dljo que se

establéció en la ter¡azá oi¡o esfue¡zo de hacer algo más bien de tipo rnás amplio'

aigá-o", q,t" u."",-tna serie de signos masónicos, a mí juicio de muy mal gusto' c¡eo

qrrl 
".r 

tááitto" ."teticos es bastante feo, y ahí fueron a pa¡ar parte de las cosas de la

c'aoilla. Entonces. si seria bueno que el Óonsejo de la Legislatu¡a tome cartas en el

;:;;t;, ;;; ""¿;e 
preservación del patrimo;io, ai fin v al cabo sixto Durán-Ballén

que fue mi adve¡sario, yo nunca voté por é1, sin embargo Íue. un hombrc que al

iri¿-ottlo de este pais le dio mucho no solamente por su Úabajo en Quilo como

ii;;il;;i ".""i-v'¿.1 
Palacio Nacional, é1 restauró el Ministerio de Defensa' él

propicio la conshucción del Propio Palacio Legislativo Entonces es una percona que

irízó toda esa ob¡a impo¡tante en su especiaháad, bay que i'econocerle hay que dá:rle

""1a 
gat"to po" -oat"m de al menos sabir que pasó con-esa, obra' con esa,colección de

*i".T"i"iá* a."itl"s, abusando' cuando nosát¡os en la Universidad Andina hicimos

J ;;;;;. del patrimonio histórico cultural del pais, obviaúente se inventarió los

áo* ,rrn.uf"", el de Guayasamin y el de Mide¡os que está afue¡a' y. también se

J*"ü¡¿ l"."piff", v ha sido ciaro que ya fue declarada patrimonio nacional' esa ha

desaDarecido, es uná üolaci¿n fuefle de la le) y de la Lrad¡ción ecuatorrana que

r.-"-pÉt. .",o" uufo.." Bueno. gracias. senora Presidenta por este dia

EL ASAMBLEfSTA DoNoso cHrRrBoGA PATRrcro: Dos cositas ¡ápidas Gmcias'

;-;;;;. b-"-" ;;". uno: Yo vi el retrato de Go¡zalo cordero c¡espo muchas veces en

el salón.t
/
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INTERVENCIóN DEL DOCTOR ENRIQ¡JE AYAIA MORA: Ahi ESLá.

EL asAMBLEÍsTA DoNoso cHrRrBoGA PATRTCIo: No, no está, no está porque
alguien se equivocó y colgó Ia foto de alguien que no es Gonzalo Cordero Yo p¡esenté
esto en et CAL cuando presidia Pepe Ser¡ano, es más, familiares del doctor Gonzalo
Cordero vinie¡on acá y habla¡on con Pepe Se¡¡ano, esli¡ equivocados la foto, están
equivocados en la persona que está colgada bajo el nombre de Gonzalo Cordero, en la
Cónstituyente, año 44 y luego P¡esidente del Congreso, está acertada Ia ñcha, perc el
¡etrato n; es de é1. Yo busqué por todo lado, hablé con Libia Rivas y con la gente de

aqui, me drjercn que estaba en una bodega el retlato, total no lo enco¡traltros, no
encontramos el reirato, los faniliares habl€ron con Pepe Se¡¡ano, los famiüares de

Gonza.lo Cordero, vinieron acá a hacer una constatación del retrato de Gonzalo
Cordero, es absurdo, no es Gonzalo Co¡dero, tengo yo las fotos de ambos, tanto del
propio Gorzalo Cordero porque yo lo conocí y, por supuesto¡ el que está colgado aií,
que apaientemente es €lgún personaje cuencano. De ahi nace el error, colgaron a
alguien cuetrcano que no es Gonzalo Cordero, lo prime¡o y esto es impo¡tante reüsar,
porque no se encontró el cuadro, en las bodegas de la Santa Prisca me djjeron que

istaba el ¡etrato y no encont¡amos. Y, lo segundo, con rcspecto a Du¡án-Ballén' yo

vine con Sjxto Durá¡-Ba[én en mayo de 2015 acá, po¡que é1 me pidió que Io tajese
pa¡a ver Ia capilla ecuménica; es más, visitamos toda, toda la Asamblea, inclusive
iubimos a la t;rraza y ahí esLá el tema que tú haces de los masónicos y no supieron
decinos qui€nes trabajan muchos años aquí, que Ia iglesia ecuménica o capilla
ecuménica, que no sufrió mayor daño con el incendio que quedaba frente a la puerta
donde a}Iori están los baños, y conseguimos estas fotos, estas fotos con Rolando

Moya, ¿si ubican a Rolado Moya? vinimos con Roiando Moya que es un a¡quitecto
muy cÁentado, arnigo de Sixto Du¡án-Ballén, aquí está la foto en donde se enfraba a

h ápiua ecuménica, aqui está Ia capilla ecuménica y esas ob¡as de a¡te que muchas
no son p¡opiedad de la Ásamblea sinó propiedad de Ia Fundación Gene¡al Ecüatoriana
que pre_sto- a la Asamblea y debe haber el documento a t¡avés del cual p¡estó a Ia
Ásamblea muchas ob¡as de arte, aquí está el .... que tenía la capilla ecuménica Aquí
está cómo quedó la Asamblea luego del incendio del ano 2012, me parcce Y claro al

exp¡esident; Durán_Ballén le causó mucho malesta¡ esto que se haya destruido y/o
pe'rdido, busca-os y ñnálmente un fotógrafo de la Asamblea, üejo fotógrafo' nos

entregó esas fotos, Ráia¡do Moya escdbió un libro, Sixto escnbió un libro con el apoyo

de iotando Moyá, yo tengo el lib¡o, donde hace la naffación histórica de Ia

construcción de'este ediñciá, y cia¡o su molestia em que eventualmente aquí se le

mintió, se diio que se quemaron, no se quemaron.

INTERVETÍCIóN DEL DOCTOR ENRIQUE AYALA MORA: NO, NO SC qUEMAÍON' ' '

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CH¡RIBOGA PATRICIO: No, no se quemaron'

simplemente desapa¡ecie¡on, así es, pe¡o a Sixto se le añrmó en aquel momento que

se perdió y no es así...

Lll SEÑOR PR.ESIDENTA: SolaÍrente pa.a comentarles Nosotros ya estuvimos en

,-.n irrfo.-" qrra pr""antó justamente la Administrado¡a General respecto al t€ma de la

""pil. 
q.t" tue una preocupacion, no sé si fue presenta por ti q por Luis Ferna¡do'

h;;;;1g""" inforáación, lastimosamente el manejo no fue el mejor de los bienes

q.."" !" q"!-r¡o" v ae los bienes que estuvieron a¡í, tal vez tú les. puedes infotmar' Y

r'.¡.r"ntá a tema puntual de loi cuadros y de los retratos a los que usted hace

..i"a"""i", doctor, nos gustaría que nos ponga una coñunicación para nosotros

irr-"ái"tt-"ttt" ."o"a¡ cánocimiento en el CAL y tomar una decEión ya sobre el tema

;ste de la instalación de los cuadros que estdan en bodega y discuti¡ sobre el tema Yo

t""i;-o*^-.rrt. me tengo que retirar porque tengo uná reunión' y ¡ealmente me he

i
/
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quedado por escucharle.

TNTERVENCTóI DEL sEÑoR ENRTQUB AYAIA lloRA: una pregunta, nada más. Yo

les prcsenta¡ía un informe indica¡do con qué cnterios me pa¡ece que debe decidÍ el

CAi, ..-* definitivamente para que de aquí en adelant€ ya no se .... cúte¡io
decidido po¡ el CAL quede por escrito y que yo me permitida prepararles son unas
pequeñaJnormas de cómo se hace; y, en segundo lugar, ya 10 deciden, establecer ya la
iisá en ambos casos. Ahora yo tendria que de todas mane¡a t¡abajar con la Secreta¡ia
porque la Secreta¡ia certifica quién es y quién no es, eso no puede ce¡tlficar la pe¡sona
queiea jefe del archivo porque eljefe del archivo solamente da fe de la autenticidad de

l;s documentos, la pe¡sona que cedifica quien eje¡ció una función es la Secreta¡ia
Generai y lo varnos a hacer con mucho gusto para que en la p¡óxima sesió¡ se 10

pued¿ resolver,

LA sEñoRA PRF,SIDENTA: Luis Fernando.

EL ASAIIBLEISTA TORRES TORR¡S LU¡S FERI{ANDO: Yo quierc ag¡adecerle al
doctor Ayaia por esta contribución para que el fondo histórico patrimonial de la
Asamblea pueáa mantenerse y te pediría a la señora Secreta¡ia que le entregue el
informe sobre la capilla, ya que en el infolme se detectó que en la época de Cuillemo
Landázuri, en el al1o 2005, se dona pa¡te de los bienes relacionados con la capilla a
un centro educativo que no sabemos dónde está ubicado y si existe, y claro aqui la
sospecha ¿cuál es? que puede haber figu¡ado esa donación pero no hay la certeza de

aquello.

INTERVENCTÓI{ DEL DoctoR ENRTQTTE AYAJII MoRA: Lo más grave de todo, es

que luego le fueron a of¡ecer a Si.ato los vihales en venta, es lo que a Sixto le
molestaba más, porque drjo yo conseguí la donación; como le pasó a Fabián Ala¡cón'
que le sac€ron el ¡et¡ato del Salón de los Presidentes y que al final una señorá fue a
vende¡le un ¡et¡ato que había salido del Palacio Nacional' lo compró y 10 volvió a
entregar.

LA SEÑORA PRESIDENTA: De acuerdo, doctor, entonces esperadamos a que usted
envíe Io que la P¡esidenta le menciono.

TNTERVENCIóN DEL DocToR EI{RTQUE aYArll MoRA: Yo quisiera aprovechar
paia una sugerencia más. Yo c¡eo que se¡ia bueno establecer una Comisión de Arte
p.* qn. 

"" 
éncargue de t¡abajar sobre las obras de arte, la Univercidad trene y una

-try b,r".r. y ha sido muy ejecutiva, porque en el cong¡eso, en el Salóú de la
Asamblea Nacional hay montones de ob¡as de a¡te, yo crco que hay que darles un
destino decoroso a cieftas obms que deben estar exhibidas como obras de arte que

son. Po¡ ejemplo, en la Secreta¡ia General tienen una horrible copia y mal hecha' de

un rctrato de Alfáro al lado de un José Joaquin de Olmedo original. Si me parece que

debeúa¡ tene¡ un solo cdte¡io para maneja¡ las ob¡as de aite, se nomb¡e un grupo de

legisladores y funcionarios que pueden tomar el asesoramiento que sea del caso con el

In"stituto de Fatrimonio Cultural para establecer un inventario, no de cualquier cuadro
..... y establecer una ubicación áeco¡osa de esas obras de arte, porque sinÓ resulta
que a veces van a parar a sitios inverosímiles.

LA sEÑoRA PRESIDENTA: De acuerdo, eso también to podfia pone¡ en el informe'

INTERVDNCIóN DEL DOCTOR ENRIQUE AYA!.¡T MORA: A MAfIUC1A SUáTCZ

Veintimi[a, ustedes tienen que rendi¡le un hoúrenaje a ella Manuela Suárez

Veinümilla fue la primera Diputada electa que tlegó al Congreso Nacional, dejó

¡
I



ll¿ -. tv/14
AS.A'IBLEA hIACIONAT
RIT¡,DL¡

coNsBto DE A.DMINrsrRAcróN LEGISLATWa

acrA N" CAL-ECC-14-20 la

donando un C¡isto, yo sé que no se puede poner un Cristo en el Salón fiáximo de la

frgiJ.i".u, por ta naturaieza laica de Estado, en esa época mismo ya causó un

ptlt"-., péro le die¡on gusto por ser mujer y porque los consewadores tenia¡
;;;;;;;;"". se retiró ! se tenía muv decórosamente puesto con ex(elentes obras

de arte en la bibüoteca, en la biblioteca como una esPecie de contnbucron a ¡o que ya

era una obra artística de tipo convencional, inclusive, y sin emba¡go aho¡a está en

uoáeg . HaUria que encontá la forma de poner este aporte impodante en algún luga¡

en dJnde no haia el debate, en una sala de reuniones no convendria, pero tal vez en

la misma biblióteca en atgún lugar adecuado pa¡a que esté p¡eservada lá obra

Entonces, yo me permito sugerir que se haga este t¡abajo que es además obligación en

iJ" lo"-á.tt¡ito" del sectoipúblico, porque en el séctor público hay la obligación de

preservar estas obras de ar_te y patrimoFio

LA sEÑoRA PRESIDENTA: De acue¡do, muchisimas gracias, espe¡amos entonces ese

aporte por esc¡ito.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ENRJQI'T AYATA üORA: EN rrNOS diAS IE ENVíO IA

propuesta.

rA SEÑORA PRESIDENTA: De acUETdO.

INTERVENCIóN DEL DocToR ENRTQnE AYAL.ll MoRA: Muchas Sracias'

La señora Presidenta clausu¡a la comisión general y reinstala la sesíón cuando son las

09:59.

Asume la Dirección de ia sesión, la
Vicep¡esidenta, cua¡do son Ias 09:59

PUNTO 3:

cotroce¡ el Informe de la Adürtr¡istradora
presentado en sesión de CAL de ¡nié"coles
ae bs chófetes de la Asamblea Nacionel'

asambleísta Viviana Bonilla, Primera

Geüeral, amphato¡io al a¡teiio¡t¡ente
13 de Junio de 2018, sobte los sueldos

E

l,a ücenciada Guadalupe Estévez, Administradora General, explica la forma de pago de

ho¡as extrao¡dinarias y suplementarias, confo¡me la base legal explicada anteriormen

te, señalado los topes de tago. P¡esenta un desglose detallado de los montos que ga-

ná tos chot"res d. tos mie;bros del cAL, los meses que se les adeuda y los que es-

tán por Pagarse.

La asambleísta Verónica Arias, plántea como una solución pa¡a este teúa del pago de

¡"."" .J*".ái".¡"s y suplemintarias, que los chóferes de planta no-sean asignados

.1." tál.lü" á"i óaL y q,re cu-ptan 1"" ¡brnadas normales v pasen a funciones adm;

nist¡ativas; así se pueáe cont¡ata¡ a chóferes que puedan ga¡a¡ esos ingresos'

El asambleista Patricio llonoso consulta po¡ el tiempo que toma¡ia dar un ñomb¡a-

miento, para ver si así se incrementan los sueldos

El asambleísta Ca¡los Bergmann pide que se busque un mecanismo para €1 aumento

de sueldos.

l,aticenciadaGuadalupeEstévez,AdministradoraGenerál,sefala-que.serequie¡eqe
;; ;;";""; hrgo, porque hay que cambia¡ toda 1á estructura administrativa de la



¡.SAA{BI-EA NACIONAL

CONSEJO DE A.DMINISTRACIÓN LEGISLATÍVA

ACTA N' CAI-ECG-14-2014

Asamblea y, es el Ministerio de Trabajo quien fija las escalas y 1os techos de las remu-

neraciones y los procesos,

La señora P¡esidenta señala que es una decisión administrativa, el establecer que se

rr¡ioricen Ios Dasos de viáticos, ho¡as extraordinanas y suplementaiias No se puede

á._u" pllr*"j" i- normas Mociona convocar ai Mlnislro del Trabajo a una reunión

con el'CAL, v que previanlente la Administración haga los acercamientos correspon-

dientes v se pia¡tee una solución.

La licenciada Guadatupe Estévez, Administ¡adora General, señala que se hará un
á."icaml..tto con los m'andos medios para consensuar y buscar una solución sobre e1

'R.ESOLUCTóÑ CAr-20 L7 -20 L9 - 3A2

EL CONSEJO DE AD¡IINISTRACIóN LDGISI.ATWA

CONSIDTRANDOI

Que, en la sesión del Consejo de Administración Legislativa, desar¡ollada el 13 de

nrnio de 2018. se conoció el lnforme de la Administrado¡a Gene¡al, sobre los
""J1".. ¿. los chóferes de la Asamblea Nacional; y, se resolvió pedi¡ una

ampliación del mismo, para la próxima sesión;

Que, en Ia sesión del Consejo de Administración Legislativa desa¡¡ollada el martes
- 19 d" junio de 2018, se conoció el Informe de la Administradora General'

á*pfÁlo al presentado en sesión de CAL de miércoles 13 de junio de 2018;

y, á.'ittrrd a. e"t" y lo que prescribe el artículo 150 de la l.€y o¡8á¡ica de la

íunción L.egislativa,-se decidió po¡ unanimidad solicitar la compa¡ecencia en

comisión general, del Ministro de Trabajo; y,

En ejercicio de sus atribuciones
RESUELVE:

Articulo 1.- Solicitar la presencia del abogado Raúl Clemente kdesln-a Huerta'

Ministro de Trabajo, a fin de que se presente in Comisión General ante el consejo de

Administ¡ación I*gi"tu.tLr", para que exponga sobre los límites de sueldo de los

chóferes del sector Púbüco.

Aftículo2..DisponeralaAdministrado¡aGeneraldelaAsambleaNacional'quese
;;;;;;;Á ironto posible, con los responsables de las aprobaciones para el

""i.Lr""i-i."i.'¿" 
los techos de las remuneraciones mensuales unificadas del

ü"i"i"i"L ¿" i..¡"¡., para trata¡ los topes de remuneraciones que ocupan las y los

servldo¡es de t ¡satobGa Nacional y, en específico, de los conductores

Lueso de dlcha reunión, se notificará a la Presidenta y Sec¡etaria General de Ia

ffi;#; ñ;nai;a'que se .eciua at t'linistro de Trabajo en la comisión General

resuelLa en el articulo I de esta Resoluclón'

Dáda v suscrita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada. en el Distrito

ffiil"il;;ñ élrn", .i' i. pi""l""i' ¿" pichincha' a los diecinueve dias del mes de

junio de dos mil dieciocho'

I¿ señora PresideÍta dispone se tome votación sobre la p¡opuesta'

d
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IIIEMBROS DEL CAL A FAVOR EN CONTRA ABSIENCIÓN
Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Beroma¡n
Soledad Buendía

Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se apmeba por unanimidad de los p¡esentes el Proyecto de ResoluciÓn'

  PUNTO 4:

conoce¡ y resolvet sobre el P¡oyecto de Ley Refotmatoria al código civil Para el
bie¡ester a¡fu¡al. lKa¡i¡a Arteagal

. La señora Presidenta dispone la lectula del proyecto de Resolución'

La señorita Sec¡etaria da lectura:

t/,
' itllL'
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AgrA N' CAL-ECG- 14-20 la

La señorita Secretaria toma votación:

"REsoLucIóN cAL-20 L7 -2or9 4ao

EL coNsEJo DE aDMrMsrRAcIóN LEGIsr"arrvA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de la Constitución de la República y el tut. 13 de la Ley O,rgánica de

la Funcíón Legislativa señalan que el Consejo de Administraciór Legislativa,

CAL, es el máimo órgano de administración legislativa y estaráintegrado por

la úesidenta o P¡esiáente de la Asamblea Nacional, quien 10 Presidirá, dos

vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que, el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, para el cumplimiento
de sus labores, la Asamblea Nacional se ¡egi¡á por la ley correspondiente y su

¡eglamento interno;

Que, el artículo 134 de la Constitución de la República y e1 artículo 54 de la Ley

Orgánica de la Función L€gislativa, establecen la iniciativa de presentar
proyectos de ley;

Que, el articulo 14 nume¡al 6 de Ley Orgárica de la Función l'egislativa. seÉala entre
---' ü" i"""io"." y atribuciones áel Cánsejo de Admi stmción l'egislativa' las de

"onocer 
y adoita,. las decisiones que coÍespondan a fin de gara¡tizar el idóneo

y transpatenú luncionamiento de la Asamblea Nacional;

Qüe, úediante el oficio No. 200-AN-PM-KA-2018, con trámite No 325764' 1F

asambleísta Karina Arteaga Muñoz, presentó el Proyecto de Ley R99t1?!ti1"1
óo¿r-" ii";l para el Bien-esrar Animal: v. mediante memorando No l93-UTL'
AN-2blS de i7 de mavo de 2018. la Lnidad de Técnica I-€gislativa senala qrre

¿i"iro p.ov..to .u-pi. .ott todos los requisilos de forma prescritos en- los

".t""rá"-íiO áe la ionstituci¿n de la Repúblic¿ J 56 de la Lev Orgárlica de lá

Furción l,egislativa;

)
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Que, el articulo 56 de la Iry Orgánica de la Función l€gislativa dispone que el
Consejo de Administración lrgislativa calificará los proyectos de Iey y verificará
que cumpla con los requisitos; y,

En ejer.icio de sus atribucioncs.

RESUELVE:

Articulo 1- Califrcar el Proyecto de Ley Reformatoria al Código Ciül pala el Bienestar
Anirrlal, prcsentado por la asambleísta Karina A¡teaga Muñoz, mediante oficio No'

zoo-,ql\[-Ftu-x¡-zo I B, con trámite No- 325764, en virtud de que cumple con todos los
requisitos fo¡males prescritos en los artículos 136 de la Constitución de la República y
56 de la Ley Oryáníca de la ¡\nción Legislativa

Articr¡lo 2.- Remitir a la Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estmctura
del Estado, pa¡a su tamitación.

Artículo 3- La Sec¡etaría del Consejo de Administración Legislativa remitiÍá a la
Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Justicia y Est¡uctura del
EStAdO, El PROYESTO ¡O T,¡Y NETON¡¡¡IORIA A¡' CÓDIGO CIVIL PARA EL
¡¡pfg3fen Al{IllA!, para que 10 uniñque con los p¡oyectos que sobre la misma
matena se encuenLrá lratando ia ComLsión

Dado y suscrito en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito
Metro;olitano de Quito, en la provincia de Pichincha, a los diecinueve dias del mes de

junio de dos mrl diecio.ho'

La selo¡a Presidenta consulta si hay alguna obse¡vación, al no haberlas, dispone La

votación.

La señorita Sec¡etaria toma votación:

üIEIIIBROS DEL CAT A FAVOR TN COIÍTRA ABSTENCION

Elizabeth Cabezas
Viüana BoniIIa
Carlos Berqmann
soledad Buendia

Luis Femando Tor¡es
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes eI Proyecto de Resolución'

PUNTO 5:

Coíoce¡ y resolver sob¡€ el Proyecto de Ley de defe¡sa y foúento del co'nerclo
autólomo. (Soledad Bue¡rdía)

La selora Presidenta dispone la lectura del proyecto de Resolución'

Abandona la sala de sesiones, el asambieista Carlos Bergmann' Segundo

Vicepresidente, cuando son las 10:31

La señorita Secretaria da lectura:
t
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"RESOLUCTÓN CAt-20 17 -20L9 4A4

EL CONSFJO DE ADMIMSTRACIÓN LEGISI,,IITWA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de la Constitucíón de la Repúbücav el Art 13 de 1a Ley O-rgánica de

Ia Función kgistativa señalan que el Consejo de Administración I-egislativa,

CAL, es el máiimo ó¡gano de administ¡ación legislativa y estarájntegrado por

la Piesidenta o Presiáente de la Asamblea Nacional, quien 10 Presidirá, dos

vicepresidentas o vicepresidentes y cuaüo vocales;

Que, el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, para el cumpümiento
de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley correspondiente y su

regiamento intemo;

Quc, el a¡tículo 134 de la Constitución de la República y el afículo 54 de la l'ey
Org¡ánica de la Función Legislaüva, establecen la iniciativa de ptesentar
proyectos de leY;

Que, el artículo 14 numeral 6 de Ley Orgánica de Ia Funció¡ I€gislativa- señá¡a entre
las funciones y atnbuciones del Consejo de Administración kgislativa, Ias de

conoce¡ y adoptar las decisiones que correspondan a fin de gá¡antizar el idóneo
y transparente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que, mediante el oficio No. O 106-SB-CAL-AN-2018-2021, con t¡áBite No 325765, la
asambleista Soledad Buendía, p¡esentó el Proyecto de Ley de Defensa y
Fomento del Comercio Autónomo; y, de acuerdo al Informe de la Unidad de

Técnica Legislativa contenido en el memorando No- 190 UTL-AN-2018 de 15 de

mayo de 20-18, dicho proyecto de ley cumple con todos los requisitos de forma;

Que, el a¡ticulo 56 de la ky Orgánica de ta Función Legislativa dispone que el
Consejo de Administración Legislativa calificará los p¡oyectos de ley y verfica¡á
que cumpla con los ¡equisitos; Y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,

RESUELVE:
Articu¡o 1.- Caüficar el Proyecto de l,ey de Defensa y Fomento del Come¡cio

Autónomo, presentado por la isambleísta Soledad Buendia, mediante oñcio No- 0106-

SB-CAL-AÑ:2018-2021, con trámíte No 325765, en virtud de que cumple con todos

l,cs requisitos formales prescdtos en los aitículos 136 de la Constitución de la
Repúbüca y 56 de la l,ey o¡8ánica de la Función kgisiativa'

Articulo 2- Remitir a la Comisión Especializada Permanente de los Trabajadores y 1a

Seguridad Social, para su tramitación.

A¡ticulo 3.- l,a Secretarla del Consejo de Administración Legislativa ¡emiti¡á a la-pt""i¿""t" 
de la Coñisión Especialtada Permanente de los T¡abajadores y la

S.Á¡¿.¿ So"I.I. EI PROYECTO DE LEY DE DEFENSA Y FOMEIÍTO DEL

óó-ruiibo-iuió¡oMo, para que lo uniflque con los provectos que sobre la misma

materia se en( uentra Iralando la Comisión

I
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Dada y suscrita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito

ir¡"ttoó"iitá"o ¿" O"iio, en la provincia de Pichincha, a los diecinueve días del mes de

junio de dos mil dieciocho "

La asambleista Soledad Buendía, pide que sea remitida a la Comisión de los

T¡abajado¡es.

La seño¡a Presidenta consulta si hay alguna observación, al no haberlas, dispone Ia

votación.

La señorita Secretaria toma votación:

MITMBROS DEL CAL A FAVOR EI{ CONTRA ABSTENCION

Elizabeth Cabezas
Viviana Boni[a
Carlos Bersmann
Soledad Buendia

Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los p¡esentes el Proyecto de Resolución

PUNTO 6:

Cor¡ocer y resolv€r sobte el Proyecto de Códtgo Orgá¡¡co de Ética Pa¡lamentaria'

{Eliseo Azuero Rodasl

l,a señom Presidenta dispone la lectura del p¡oyecto de Resolución'

La selorita Sec¡etana da lectura:

'P,SsoLUcIÓN cal,-2o 17-20 19€as

EL coNsEJo DE aDMrNrsrRAcIÓN LEGISLATva

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de ta Constitución de la República y el Ait 13 d€ la l'eJ orgánica de
---' U Ñ.t"i¿. Legislativa señalan que el Conse¡o de Adminlstración Legislativa'

CAL, es et míiimo órgano de administ¡ación legislativa y estará integmdo por

la Piesidenta o Presiáente de la Asamblea Nacional, quien lo P¡esidirá' dos

vicepresidentas o vicep¡esidentes y cuat¡o vocales;

oue. el Art. I26 de la Constitucrón de la República señala que para el cumplirrúento
---' ¿. .u" tr¡o¡es. la Asamblea Nacionai se regirá por la ley correspondiente y su

reglamento intemo;

Que, el artículo 134 de ta Constitución de Ia República y el articulo 54 de la Lev
---' orga-i". de la Función Legislativa' establecen la iniciati\"a de presentar

proyectos de ley;

. el a¡ticulo 14 numeral 6 de Ley Orgánica de la Función L€gislativa señala entle
' iá"*i"""-"." .t-.l.lu"ciones iet C"onsejo de Administración l€gislativa' las d€Que

d
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conocer y adopta¡ las decisiones que co¡¡espondan a frn de garantizar el idóneo

y transparente funcionamiento de la Asamblea Nacionai;

Que, mediante el oficio No O52-AN-PIND-EAR, con trámite No 321401' el

asambleísta Eliseo Azuero Rodas, presentó el Proyecto de Códlgo Orgánico de

Ética Parlamentaria; y, de acuerdo al Informe de la Unidad de Técnica

Legislativa contenido en el memorando No 149-UTL-AN 2018 de 24 de abril de

2O'í8, dicho proyecto de ley cumple con todos los req_Lrisitos,de forma prescntos

en los u¡tículo. 136 de la Constitución de la República y 56 de la l-ev Orgánica

de la Función Legislativa;

Oue, el a¡tículo 56 de la Ley O¡g¡ánica de la Función L€gislativa dispone que el
- 

Consejo de Administraci-on Ggislativa califica¡á los p¡oyectos de ley y verificará
que cumpla con los requisitos; Y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,

REST'ELVE:
A¡tícu¡o 1.- calilicar el Proyecto de Código O¡gárrico de Ética Parlamentária'
pre"entado por el as.mbleista Éliseo Azuero Rodas, mediante oficio No o52_AN-PIND-
'¿ifn, 

"." 
ti,a-it" No. 321401, en virtud de que cumple co¡ todos.los requisitos

f".-¡"" p..""¡t"" en los artícu1os 136 de la Constitución de la República y 56 de la

Ley Orgánrca de Ia Función l-egislativa.

Articülo 2.- Remitir a la Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estructu¡a

del Estado, pa¡a su t¡amitación.

Articulo 3.- La Secretaria del Conselo de Administración Legislativa temitirá a la
pÁi¿.ntu de la comisión Especialzáda Permanente de Justicia y Estructu¡a del

L:siaáo, er pnovpcto DE cÓirco oRGÁMco DE ÉTIca PARLAIIIEüTARTA' para

qr-,a to ,-.t inqa," 
"ott 

tos proyectos que sobre la misma materia se encuentla t¡atando la

comisión.

Dáda y suscrita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito

l¡"i-i"fit "t 
a" O"iio, en la provincia de Pichincha, a los diecinueve días del mes de

junio de dos mil dieciocho."

LaseñoraPresidentaconsultasihayalsunaobservación,alnohaberlas'disponela
votación.

La señorita Secret€ria toma votación:

MIEIIBROS DEL CAL A FAVOR E}I CONTRA ABSTENCION

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Ca¡los Bergna¡n
Soledad Buendia

Luis Fema¡do To¡res
Paticio Donoso

Se aprueba por unanimidad d€ los p¡esentes el P¡oyecto de Resolución

I
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PUNTO 7:

Coriocer y resolver sobre el Proyccto de Ley de Refotma al artículo 99 del Código
de la Démocracia. (Homero Castaúierl'

La señom Presidenta dispone la lectu¡a del proyecto de Resolución.

La seño¡ita Secretaria da lectura:

'R.ESOLUCTóN CAL-20 L7 -20 19 - 3a6

EL CONSEJO DE ADMIMSTRACIÓN LEGISIIITIVA

CONSIDERANDO:

Qüe, elArt. 122 de la Constitución de la República y el Art 13 de la Irv Orgánica de

la Función ]-egislativa señalan que el Consejo de Administración Legislativa,
cAL, es e1 máximo óryano de administ¡ación legislativa y esta¡á integrado por
la Presidenta o Prcsiáente de la Asamblea Nacional, quien 10 P¡esidirá, dos
vicepresidentas o vicep¡esidentes y cuatro vocales;

Que, el Art. 126 de la Constitución de la República señala que. para el cumplimiento
de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley cor¡espondiente y su
reglamento interno;

Que, el a¡tículo 134 de la Constitución de la Repúbtica y el articulo 54 de la l'€y
Orgánica de la Función kgislativa, estabiecen la iniciativa de presenta¡

P¡oyectos de ley;

Que, el a¡tículo 14 numeml 6 de Ley Or8áL¡ica de la Función lrgislatÑa- señalá ent¡e

Ias funciones y atribuciones áel Cónsejo de Administ¡ación Legislativa, las de

conocer y adoptar las decisiones que coüespondan a fin de ga¡antizar el idóneo

v t¡ansparente funcionajniento de Ia Asamblea Nacional;

que, mediante el oficio No. ANXHCJ2018.45, con trámite No 324786, el
asambleista Homero Casta¡ie¡ Jaramillo, p¡esentó el Proyecto de l'ey de

Reforma al Artículo 99 del Código de la Democ¡acia; y, de acuerdo al Informe
de la Unidad de Técnica Legish¡va contenido en el memo¡ando No 198 UTL-

AN-2018 de 18 de mayo de 2018, dicho p¡oyecto cumple con todos los

requisitos formales pres;ritos en los artículos 136 de la Constitución de la
República y 56 de la l¡y Orgá¡ica de la Función l'egislativa;

Que, el a¡ticulo 56 de la Ley Orgá¡ica de la Función Legislativa dispone que el

Consejo d€ Administración Legislativa calific€tá los proyectos de ley y veriñcará
que cumpla con los requisitos; Y,

En ejercicio de sus atnbuciones,

RE$I'ELVE:
Arttculo 1.- Catificar eI Prcyecto de Ley de Reforma al Artícuto 99 del Código de la

¡.-o".."i., presentado poi eI asambllísta Homero Castanier Jaramillo' media¡te

on i" l¡o. ¡ÑXgC'1.2018'45, con hámite No. 324786' en virtud de que cumple con

t.a* i." t"q"*tt* formales prescritos en ios artículos 136 de la Constitucióñ de la

República y 56 de la Ley o¡gánica de la Función L€gislativa'
I
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Artlculo 2.- Remiti¡ a Ia Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estructura
del Estado. para su tramiración,

Artícu¡o 3.- l,a Sec¡eta¡ía del Consejo de Administración Irgislativa remitirá a la
Presidenta de la Comisión Especial¿ada Permanente d_e Justicia y Estructura del
Estado, e1 PROYECTO DE LEY DE REFORIIA AI, ARTICI'LO 99 DEL CODIGO Dp
LA DEMOCRACIA, pa¡a que 10 unifique con los proyectos que sob¡e la misma mate¡ia
se encuentra tlatando la comisión.

Dada y suscrita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Dist¡ito
Metropoütano de Quito, en ia provincia de Pichincha, a los di€cinueve días del mes de
junio de dos mil dieciocho."

La selora P¡esidenta consutta si hay alguna observación, al no haberlas, dispone la
votación.

l,a señorita Secretaria toma votación.

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR EN COI{TR¡' ABSTENCION
El¿abeth Cabezas

Cár1os Reromann
Soledad Buendia

Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unatimidad de los presentes el P.oyecto de Resolución

PI'NTO 8:

Co'locer y resolve¡ sobre el Ptoyecto de Ley Orgántca para la Dla¡¡ificaciót¡ del
desarroUo y la ei¡aluación de politicas Públlcas co'no método de eftctencte.
(Maria Mercedes Cuesta Cot¡caril.

La selora Prcsidenta dispone la lectura del proyecto de Resolución

La señorita Secretaria da lectura:

'RF,SOLUCIÓN CAr-20 L7 -20 L9 - 387

EL COIÍSEJO DE ADIIINISTRACIóN LEGISLATIVA

COr{SIDERANDO:

Que, el Art. 122 de la Consütución de la República y etArt. 13 de la l'€y Orgánica de

la Función Legislativa señalan que el Consejo de Administmción l-€gislativa,

CAL, es el máximo ó¡gano de administración legislativa y estará integmdo po¡

La Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quien 1o Presidirá, dos

vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que, el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, pa¡a el cumplimiento
de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la iey cor¡espondiente y su

I
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reglaÍrento intemo;

Que, el artículo 134 de Ia Constitución de la República y el a¡tículo 54 de la ky
O¡gánica de la Función I-egislativa, establecen la iniciativa de presentar
proyectos de lej I

Que, el artÍculo 14 numeral6 de Ley Orgánica de la Función l,egislativa señala entre
las funciones y atribuciones del Consejo de Administración Legislativa, las de
conoce¡ y adoptar las decisiones que correspondan a lin de garantizar el idóneo
y transparente funcionamiento de la Asar¡blea Nacional;

Que, mediante el oficio No. r95-MMCC-AN-2O18, con tr¿mite No 325745, la' asambleísta María Mercedes Cuesta Concari, presentó el P¡oyecto de Ley
Orgánica pa¡a la Aplicación del Desa¡rcllo y la Evaluación de Políticas Públicas
como Método de Eficiencia Gubernamental; y, de acuerdo al Informe de la
Unidad de Técnica Legislativa contenido en el memorando No. 215-UTL_AN-
2018 de 30 de mayo de 2018, dicho p¡oyecto cuñple con los requisitos de
forma establecidos en los artículos 136 de la Constitución de la Repúbüca y 56
de la Ley Org¡ánica de la Función Legislativa.

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función kgislativa dispone que el
Consejo de Adrninistración Legislativa calificará los proyectos de ley y verifica¡á
que cumpla con los requisitos; Y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,
RESI'ELVE:

A¡tículo 1.- Ca-liticar el Prcyecto de Ley Orgánica para la Aplicación del Desarrollo y la
Evaluación de Políticas Públicas como Método de Eñciencia Gubemamentál,
p¡esentado por la asambleista Maria Me¡cedes Cuésta Concari, mediante oficio No

195-MMCC-AN-201a, con hámite No. 325745, en virtud de que cumple con todos los
requisitos formales prescritos en los artículos 136 de la Constitución de la Repúbiica y
56 de la Ley Orgánica de la Función L€gislativa.

Articulo 2- Remiti¡ a Ia Comisión Especializada Permanente de Régimen Económico y
Tributa¡io y su Regulación y Cont¡ol, para su tramitación.

Arttculo 3.- La Secretaría del Consejo de Administración Legislativa rcmiti¡á al
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Régime-n Económico y
Tributa¡ro v su Resulación v Control. el PROYECÍO DE LEY ORG¡{NICA PARA LA
API,ICACIóN DEL DESARÉOLLO Y LA EVAIUACIÓN DE POLÍTICAS ÍUBLICAS
COMo MÉToDO DE EFICIENCIA GIJBERNAMENTAL, para que 10 unifique con los
p¡oyectos que sobre la misma materia se encuentra tratando Ia Comisión

Dada y suscnta en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito
Metro¡olitano de Quito, en Ia provincia de Pichincha. a los diecinueve días del mes de
junio de dos mil dieciocho."

La seño.a Presidenta consulta si hay alguna obseffación, al no haberlas, dispone la
votación.

Lá señorita Secreta¡ia toma votación:

MIEMBROS DEL CAI, A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN
Elizabeth Cabezas

l,lt
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Viviana Bonilla
Carlos Bergmann
soledad Buendía

Luis Ferna¡do Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanirnidad de los presentes el Proyecto de Resolución'

PI'NTO 9:

Conocer y ré3olver sobre el Ptoyecto de Ley Orgáaica reformatorta del Códlgo O&

gárlco Int€gral Penal. (Michel Doumet Chedraui).

La sefora P¡esidenta dispone Ia lectura del proyecto de Resolución

Abandona la sala de sesiones el asambleista Patncio Donoso, cuando son las 10:39'

Iá seúorita Secretaria da lectu¡a:

'RDSOLUCIóN CAL-2017 -2019 3Aa

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LPGISLATWA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de Ia Constitución de la República y el Art. 13 de la l'€J Orgánica de

ia Función l,egislativa señalan que el Consejo de Administración Legislativa,

CAL, es el mámo órgano de adminisftación legislativa y esta¡á integ¡ado po¡

h *esidenta o Presi¿ente de la Asamblea Nacional, quien lo Presidirá, dos

vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que, el A¡t. 126 de la Coflstitución de la República señala que' pa¡a el cumpümiento
de sus labores, la AsaúIblea Nacional se regirá por la ley corespondiente y au

reglamento interno;

Qr¡e, el ártículo 134 de la Constitución de la República y el ¿¡ticulo 54 de Ia Ley

Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa de presentar

p¡oyectos de ley;

Que, el a¡ticulo 14 numeral6 de Ley Orgánica de la Función Legislativa seialá entre
---' iá" f,.-"iot." y atribuciones det Cánsejo de Adminjstración Legislativa' las de

conocer y ado;ta¡ las decisiones que corrcspondan a fin de garantizar el idóneo

y transpárenté funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que, mediante el oficio No AN-MD-045-2018, con t¡álrnite No 327333' eI_- ' ásambleísta Michael Doumet Chedraui, presentó el Proyecto de l€y orgánica

Reformatoria del código orgánico Integr;] Penal - ColP; y, que de acuerdo al

Info¡me de la UÍidad de T¿cnica kgi;htiva contenido en el memorándo No'

2l7-UTL-AN-2O18 de Ol dejunio de t018, drcho proyecto cumple con todos los

."qrri"ito" a" for:r¡la estable;idos en los a¡tículos 136 de la Constitución de la

Re;úbüca y 56 de la t€y o¡gánica de la Función Legislativa;

Que, el articulo 56 de la Ley OrgáLnica de la Función kgislativa dispone que el
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Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley y verilicará
que.umpla con los réquisilos: y.

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:
A¡tículo 1.- Calificar el Proyecto de l,ey O¡gánica Reformatona del Código Org¡ánico
Integral Penai - COIP, presentado po¡ el asambleista Michael Doumet Ched¡aui,
media¡te oficio No. AN-MD-045-2018, con trámite No. 327333, en virtud de que

cumple con todos ios requisitos fo¡males prescritos en los aftículos 136 de ia
Constitución de la República y 56 de 1a Iry Orgánicá de la Función Legislativa.

Artlculo 2.- Remitir a la Comisión Especial¿ada Pe¡manente de Justicia y Estructura
del Estado, para su t¡amitación.

Articulo 3.- la Secretaría del Consejo de Administación Legislativa remiti¡á a Ia
Presidenta de la Comisión Especializada Perma¡ente de Justicia y Estructura del
EStAdO, C] PROYECTO DE 

-LEY 
ORGÁNICA REFORMATORIA DEL CÓDIGO

oRGA¡{Ico INTEGRAI PENAI - coIB para que 10 unifique con los proyectos que
sobre la misma materia se encuent¡a tratando la Comisión.

Dada y suscrita en Quito, en ta sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito
Metopolitano de Quito, en la p¡ovincia de Pichincha, a los diecinueve dias del mes de
junio de dos mil dieciocho."

l,a Señora Presidenta consulta si hay alguna observación, al no haberlas, dispone la

La señorita Secretaria toma votación:

MIEMBROS DEL CAL A TAVOR EN CONTRA ABSTENCION
El¿abeth Cabezas
Vivia¡a Bonilla
Carlos Berqmann
Soledad Buendía

Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes ei Proyecto de Resolución.

PUNTO 10:

Co[ocer y ¡esolver sobte el Prcyecto de Ley Orgánica de desarouo de innovación
del sector artesaaal. (Marcelo Sit¡rb¿ña vilarreau.

La Señora P¡esidenta dispone la lectura del p¡oyecto de Resolución

La señorita Sec¡etaria da lectura:

"R¡soLUcróN cAL-2o l7 -2o 19 - 3a9

EL coNsEJo DE ADMIMSTRACTóN LEGTSLATva

l
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CONSIDERANDO:

Qu€, el Art. 122 de la Constitución de la República y et A¡t. 13 de la Ley Orgánica de

la Función I€gislativa señalan que el Consejo de Administración L€gislativa,

cAL, es el mtimo órgano de administnción legislativa y esta¡á integrado por
la Piesidenta o P¡esiAente de la Asamblea Nacional, quien lo Presidi¡á, dos

ücep¡esidentas o vicepresidentes y cuato vocales;

Que, el ArL 126 de la Constitución de la República selala que, para el cumplimiento
de sus labores, la Asanblea Nacional se regirá por la ley correspondiente y su
reglamenlo intemo:

Que, el articulo 134 de la Constitución de la República y el articulo 54 de la ky
Orgrá¡ica de la Función Legislativa' establecen la iniciativa de presentar
p¡oyectos de ley;

Qué, el articulo 14 numersl6 de Ley Oryánica de la Función l€gislativa- señala entre
' las funciones y atribuciones del Consejo de Administ¡ación kgistativa, las de

conocer y adopta-r las decisiones que correspondan a f1n de ga¡antizar el idóneo
y t¡ansparente funcionamiento de la Asambleá Nacional;

Que, mediar¡te oficio No. MSVAN-095-2018, con t¡ámite No. 3 685, el asambleísta

Marcelo Simbala Vi[areal, presentó el Proyecto de L€y Orgánica de Desarrollo
e lnnovación del Sector Artesanal; y, de acuerdo al Informe de la Unidad de

Técnica Legislativa contenido en el memorando No. 22O_UTL-AN_201a de 1 de

junio de 2018, dicho proyecto de ley cumple con todos los requisitos de forma

establecidos en los aric;los 136 de la constitución de la República y 56 de la
Ley Oryánica de la Función Legislativa;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgámica de la Función l-€gislativa dispone que el

Consejo de Adúinistlación l,egistativa calificará los proyectos de ley y verilica¡á
que cumpla con los requisitos; Y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,

RBSUELVE:
Artículo 1.- Calificar el Proyecto de t€y O¡ganica de Desarrollo e lnnovación del

S."iot ¡.t "u.¡, 
p¡esentado por el asambleista Marcelo Simbaña Villareal' media¡te

oncio l¡o. usveÑlogs 2018,;on trámite No. 325685, en vir:tud de que cumple con

i.Ji" i"" t"q"i"il"" formaleé prescritos en los a¡ticulos 136 de la constitución de la

Repúbüca y 56 de la Ley Orgánica de la Función l,€gislativa

Articulo 2.- Remitir a la Comisión Especial¿ada Permanente de Desar¡ollo

Económico, Productivo y la Microempresa, para su tramitación

Artículo 3.- La Secretaria del Consejo de Administración Legislativa remitirá al

il""ia""t de la comisión Especializada Pe¡manente de Desarrollo Económico'
p'ná,rlti,ro ,, ta tvtlcroemp¡esa, el PRoYDCTo DE LEY oRG¡ÁNICA DE DESARRoLLo
I iÑov¡óIOr¡ DEL sÉcroR ARTEsANAL, para que 10 unifique con los provectos

que sobre la misma materia se encuentra tlatando la Comisión'

Dada v suscrita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito

;t;;il;; d"¡;iá, eo ta p¡ool.'cia ¿e pichincha, a los diecinueve días del mes de

junio de dos mil dieciocho'

¡
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l,a señora Presidenta consulta si hay alguna observación, al no haberlas, dispone la
votación.

l,a señorita Sec¡eta¡ia toma votación.

IIIEMBROS DEL CAJ, A FAVOR EN COI{TRA ABSTENCIÓN
Elizabeth Cabezas
Vivia¡a Boni[a
Carlos Bergmann
Soledad Buendia

Luis Femando Toffes
Patricio Donoso

Se aprueba por una¡imidad de los p¡esentes el Proyecto de Resolución.

PUNTO 11:

coaocer y resolver sob¡e el P¡oyecto de Ley orgánica para la p¡omocióü y pro-
t€c¡lód de los derechos de ¡as percoDas adultas mayo¡es. (silvie Salgado)
La señora Presidenta dispone la lectura del p¡oyecto de Resolución.

La señorita Secretaria da leclura:

'RF,SOLUCTÓN CAr-20 17 -20 19 -A9 0

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIóN LEGISTATIVA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de la Constitución de la República y el Art 13 de la Ley Orgánica de

la Función Legislativa señalan que el Consejo de Administración l€gislativa,
CAL. es el máD.imo ó¡gano de administración legislativa y estará integ¡ado por
la Presidenta o Prcsidente de la Asamblea Nacional, quien lo Presidirá, dos
vicep¡esidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que, el A¡t. 126 de la Constitución de la República señala que, pára el cumPlimiento
de sus labores, la Asamblea Nacional se ¡egi¡á por Ia ley coÍespondiente y su

reglamento interno;

Que, el artículo 134 de la Constitución de ta República y el aitículo 54 de la Ley

Orgá¡ica de la Función l,egislativa, establecen la iniciativa de presentar

Proyectos de ley;

Que,

Que,

el artícu1o 14 numerai 6 de L€y Oryánica de la Función kgislativa señala entre

las funciones y atnbuciones d€l Consejo de Administ¡ación l,egislativa, las de

conocer y adoptar las decisiones que conespondan a fi¡ de garantizar el idóneo
y trárlsparente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

mediante oñcio No. 043-SSA-AN-2018, con trámite No. 326297, la asambleísta
Silvia Salgado Andrade, p¡esentó et Proyecto de l'ey Orgánica para lá
promoci¿n"y p¡otecclón de ios De¡echos de ias Personas Adultas Mayores; y, de

rcue¡¿o ai Informe de La Unidad de Técnica kgislativa contenido en el
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memora¡do No. 228-UTL-AN-2018 de 7 dejunio de 2018, dicho proyecto de ley

";;;ü "." 
todos los ¡equisitos formales prescritos en los a¡tículos 136 de la

ConéUtuclón ae la nepúbiica y 56 de Ia l€y O¡gá¡ica de 1á Función l€gislativa;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgámica de la Función Legislativa dispone que el
- '' Consejo de Administraci'ón LJgislativa calificará los proyectos de ley y verificará

que cumpla con los requjsrtos: Y,

En ej.rcicio dc sus atribuciones.
RESUELVE:

Artículo 1.- Caliñca¡ el Proyecto de ky Orgánica para Ia Promoción y Protección de

los Derechos de las Personás Adultas Mayores, presentado por ia asambleista Silvia

Salgado nndrade, media¡te oficio No. 043-SSA-AN-2018, con trámite No 326297 ' eí

"irti J á" q". 
".-pf" 

con todos los requisitos formales prescritos en.los a¡ticulos 136

¿" t. Cott*iito.i¿tt i" la Repúbtica y 56 de Ia Lev Orgánica de Ia Función t'egislativa

Artículo 2,- Remiti-r a la Comisión Especializada Permanente de Dercchos Colectivos'

Comunitarios y la Interculturalidad, para su tmmitación

Articulo 3.- La Sec¡etaría del Consejo de Administración Legistativa remitirá al
pi""i¿."t" de la comisión Especialüada Permanente de De¡echos colectivos'
comumta¡ios v Ia Interculturalidad, et PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA Llt
piouóó¡ór í pnor¡,cc¡ót DE Los DEREcHoS DE r,.its PERSoNAS ADÜLTAs
MAYORES, para que 10 unifique con los p¡oyectos que sobre Ia misma mateda se

encuentra t¡atando la Comisión.

Daala y suscdta en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito

fvl.ttoóoft."o ¿. Q"i-to, en la provincia de Pichincha, a ios diecinueve dias del mes de

junio de dos mil dieciocho '

La señora P¡esidenta consulta si hay alguna obseñación, al no habe¡las, dispone la

votación.

La selorita Secretana toma votación:

IIIEMBROS DEL CAI A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓ}I
Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Bersmann
Soledad Buendía

Luis Femando Tor¡es
Patricio Donoso

I

Se aprueba por unanimidad de los presentes el Proyecto de Resolución'

PI'NTO 12:

Coúocer y ¡eso¡ver sob¡e cl Ptoyecto d€ Ley que pro!íbe e-l mal uso'.cot¡erclali-
,Jáo. .á¡rtrat"lr¿o v apltcació; de sustanclas quiaicas, derivados del petróleo'

li.p.rl-.""., p.rueios'y afitt.s, sitr regktro sanitario' que se usan co'¡o trata-

mtánto para riodilica¡ la i¡rragen co¡Poral. (Karla cadena)

La seño¡a Presidenta dispone la lectura del proyecto de Resolución'
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l,a señorita Secrctana da lectu¡a:

"RESOLUCIóN CAI,-20L7 -20 19 -39 Í

EL CONSEJO DE AD¡IINTSTRACIÓN LEGISLATIVA

CONSIDER¡NDO:

Que, el Art. 122 de la Constitución de la República y el Art .lJ de Ia l-€-y O,rgánica de
--' l" i\";¿; Legislativa señalan que ei consejo de Administración r-egislativa'

óiL, ." 
"r -á-" órgano de administración legislativa y estará-integrado por

la Presidenta o Presiáente de la Asamblea Nacional, quien 10 Presidirá' dos

vicepresidentas o vicep¡esidentes y cuatro vocales;

Que, el A¡t. 126 de Ia Constitución de 1a República señala que, para el cumplimiento_ ' 
de sus labo¡es, la Asamblea Nacional se regEá po¡ la ley correspondiente y su

reglamento interno;

Que, eI artículo 134 de la Constitución de la República y el articulo 54 de la Ley
-__' Odti"" de ta Función lrgislativá, establece¡ la iniciativa de p¡esentar

proyeclos de leyl
Q"", ;i ;;i;i. 14 númeral 6 de l-ev orgánica d€ la Función Legislativa. senala entre* ' 

Ias funciones y atribuciones del Cánsejo de Administración Legislativa' laa de

"á.tol"t 
y u.aoitt t." decisiones que corespondan.a fin de garantizar el idóneo

y transpárenti funcionamiento de 1á Asamblea Nacional;

Que, mediante los oficios Nos. 067-AN-KCV-2018-O con trárnite No 327811' 069-

AN-I{CV-2018 O con t¡ámite No. 327825 y 079 AN-KCV-2018 con b'ártrite No'

iZgzzo, tu asambleista Karla cadena Vé1e2, presentó el ?roy€cto dj Ley que

Prohíbe el Mal Uso, Comercializ ación, Cont¡abando y Aplicación de Sustancias
guimicas, nerivaáos del Pet¡óleo, Biopolíme¡os, Polimeros,y Afines' sin

ñ"gl"t " óurrit*i", que se Usán como Tratamiento para Modificar la Imagen
-C.ñ"t"1; 

v, de ácue¡ao al Informe de Ia Unidad de Técnica Legislativa

"."i""i¿i, 
i,l, el memorando No. 23a-UTL-AN-2018 de 13 de junio de 2018'

ái"no p..v""t. a" l.v cumple con todos los requisitos forrnales prescntos en los

".ti".rio" 
igO de la 

'Constitución 
de la República y 56 de la l€y orgánica de la

Función l,egislativa;

Q[e, el artículo 56 de ta l€y O¡gánica de la Función L'€gislativa dispone que el
---' óo"".¡o a. eOministración t-egislativa califica¡á los p¡oyectos de ley y veriñcará

que cumPla con los requisitos; Y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,

RESI'ELVEI
A¡tículo 1.- Caiifrcar el Prcyecto de l'€y que Prohibe el Mal Uso. Comercialización'

A;;;;."d. 
-; 

Áplcación de sustü'ias Quimicas' Derivados del Pet¡óleo'

Álopára..o.,"eoÍÁe.o"yAJines,sInRe8istroSanitarjo.
l"t'r-i""i" É.t" modifica¡ la i*age" co'poráI, presentado por la asambleísta Karla

ó.á""" v¿r.'r, mediánte oficios N;s- 067:AN-KCV-201B-o con trárnite No 327811'

óáó-Ñ xóv-áoia-o con trámite No. 32782s v 079-AN-KCV-2018 con trámite No

áágilo,." virtud de que cumple con todos los requisitos formales prescútos en los

ár1Í""1.i ráo ¿" rá constitucion ae u nepública y 56 de Ia Ley Or8ámica de iá Función

)
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Legrslativa.

Artlcülo 2.- Remiti¡ a la Comisión Especial¿ada Permanente del De¡echo a la S€Iud,

para su tmmitación.

Articulo 3.- La Sec¡eta¡ía del Consejo de Administación Irgisiativa remitirá al
Presidente de la Comisión Especializada Perma¡ente del Derecho a la Salud,- el

;üñAo -ñ iry-óue 'iión¡ne EL MAr uso, coMERcrALIzacróN'
óónin¿saxoo y ¡¡r,ri¡c¡ón DE susrANcrAs QuiMIcAs, DERrvADos DEL
PETRóLEo, BIopoLfMERos, PoLÍ¡[ERos Y A¡rNEs, srN RDcrsrRo saNrrARro'
qUN SE USAT COUO TRATA¡IIDNTO PARA IIODIFICAR LA IIIAGEN COR'POR¡J,,

para que lo unifique con los proyectos de ley que sobre la misma materia se encuent¡a
trrtrndo la Comisión.

Dada y susc¡ita en Quito, en Ia sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Disüito
Metropolitano de Quito, en la p¡ovincia de Pichincha, a los diecinueve dias del mes de

junio de dos mil dieciocho."

La;eñora Presidenta consulta si hay alguna obseryación, al no haberlas, dispone La

votación.

La senonLa Secretana loma votación:

IIIEIIBROS DEL CAL A FAVOR EN CONTRA ABsTENcIóN
Elizabeth Cabezas
Vivia¡a Boni[a
carlos Bergrnann
soledad Buendia
Ve¡ónica Arias
Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por una¡imidad de los prcsentes el Proyecto de Resolúción'

PUNTO 13:

co¡ocer y ¡esolver sobre el Proyecto de Ley orgánlca reformato¡ia de l¡ Léy OF
gárica de partictPación cludada¡a. (Esther cüesta)

l,a señora P¡esidenta dispone la lectura del proyecto de Resolución'

La señorita Secretaria da lectura:

Que,

(RESOLUCTÓN CAr-20 L7 -20 19 - 392

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIóN LDGISLATIVA

CONSIDERA¡{DO:

el Art. 122 de la Constitución de la República y el Art 13 de la t'ey Orgánica de

la Función l-egislativa seña.lan que el Consejo de Administración l-€glslatrva'

ó¡L,." 
"l 

tou-ii-o órgano de administ¡ación legislativa v estará jntegrado por

ü Fiesiaenta o Presiáente de la Asamblea Nacional, quien lo Presidirá' dos

ücepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;
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Que, el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, para el cumplimiento
de sus labo¡es, ]a Asamblea Nacional se ¡egirá po¡ la ley correspondiente y su
reBlamenlo intemo:

Que, el a¡ticulo 134 de la Constitución de Ia República y el artículo 54 de la Ley

Orgánica de la Función Legistativa, establecen la iniciativa de presentar
proyectos de ley;

Que, el ártículo 14 nume¡al 6 de l€y Orgánica de la Función Legislativa señála entrc
las funciones y atribuciones del Consejo de Administración lrgislativa, las de

conocer y adopta¡ las decisiones que coresponda¡ a fin de gara¡tiza¡ el idóneo
y tansparente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que, media¡te el oficio No. 066-VP-CSIRISI-2018 con trárúite No 328390, la
asambleísta Esther Cuesta Santana, presentó el Proyecto de lry Orgánica
Reformatoria de ta Ley Oryánica de Participación Ciudadana; y, de acuerdo aI
Informe de la Unidad de Técnica Legislativa contenido en eI memorando No'

234-UTL-AN-201a de 11 de junio de 2018, dicho proyecto de ley cumple con
todos los requisitos de forma p¡esc¡itos en los afículos 136 de la Constitución
de la República y 56 de la Ley O¡gánica de la Función l€gisiativa;

Quc, el aitículo 56 de la Ley Oryánica de la Función Legislativa díspone que el
Consejo de Administmción Legislativa calificará los proyectos de ley y verificará
que cumpla con los requisitos; y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,

RESUELVE:
Atticulo 1.- calificar el Proyecto de Ley Orgánica Retormato¡ia de la l,ey o¡gánica de

Pa¡ticipación Ciudadana, presentado por la asambleísta Esthe¡ Cuesta Santana,

mediarite oficio No. 066-VP CSIRISI-2018 con trarnite No. 32a390, en ürtud de que

cumple con todos los requisitos formales presc¡itos en los articulos 136 de la
Conatitución de Ia República y 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa

Articulo 2.- Remiti¡ a la Comisión Especial¿ada Permanente de Participacjón
Ciudadana y Control Social, para su t¡amitación.

Articulo 3.- La Secreta¡ía del Consejo de Administ¡ación Legislativa remitirá al
Presidente de la Comisión Especializada Pe¡mánente de Participación Ciudadana y

Control Social, el PROYECTO DE LEY ORGÁ ICA REFORMATORIA DE I,I LET

onc,{tt¡C¡ op p¡ntrclPAcrÓ CnIDADANA, para que lo unifique con los prcyectos

que sobre la misma materia se encuentra t¡atando la Comisión'

Dada y suscúta en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Dist¡ito
fUetropotitano ae quiio, en la provincia de Plchincha, a los diecinueve dias del mes de

junio de dos mil dieciocho."

La seño¡a Presidenta consulta si hay alguna observación, al no habe¡las, dispone la

votación.

l,a seño¡ita Secretaria toma votación:

I
7



Se ap¡ueba po¡ unanimidad de los presentes el Proyecto de Resolución.

PUNTO 14:

Coaocer y resolvér el pedtdo realizado por el Presidente de ¡a Co'¡isión EsPectali
zada Ocasioral de Seguridad Frorterlza, mediante Me¡¡orando lÍro. Ol4_CSF-P-
AN-2O1a de 13 de junto de 2018, respecto a u¡ilicar tres proyectos de Ley Orgá_

nlca ¡eformatoria a la Ley de Segurtdad mblica, qué ya han sido caliricados po¡
el cAl.

La señora Presidenta dispone la lectura del proyecto de Resolución.

La señorita Secretaria da lectura:

"RESOLUCTóN CAL20 17 -20 19 - 393

EL CONSEJO DE ADMIMSTRACIó¡Í LEGISI.IITWA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de la Constitución de la República y el Art. 13 de la I€y O¡gánica de

la Función Legislativa señalan que el Consejo de Administ¡ación l€gislativa'
cAL, es el máximo órgano de administración legislativa y esta¡á integ¡ado po¡

la P¡esidenta o P¡esiáente de la Asamblea Nacional, quien 10 Presidirá, dos
vicepresidentas o vicep¡esidentes y cuatro vocales;

Que, el Art. 126 de ta Constitución de la República señala que, para el cumplimiento
de sus labores, ia Asarnblea Nacional se regirá por la ley correspondiente y su

reglamento interno;

Que, el a¡ticuio 134 de la Constitución de la República y el articulo 54 de la Ley

O¡gádca de la Función Legislativa, establecen la iniciativa de presentat

P¡oyectos de ley;

AgtA N' CA!-ECG-14-20 1A

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Bersmann
Soledad Buendia

Luis Fema¡do Torres
Patricio Donoso

" la.
.""viu-

ASAAABLEA NACIONAI

CONSEJO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATWA

Quc,

Q"e'

el articulo 14 nume¡al6 de I€y Orgá¡ica de ]a Función Legislativa señala ent¡e

las funciones y atribuciones del Consejo de Administración Legislativa, las de

conocer y adoitar las decisiones que co¡respondan a lin de gatant¿a¡ el idóneo

y t¡anspa¡ente funcionamiento de la Asamblea Nacionsl;

mediante el memorando No 014-CSF P-AN-2O18 con t¡árnite No 330636' el

asambleista Juan Carlos Yar, P¡esidente de Ia Comisión Especial¡zada

ó".S.""f ¿" Seguridad F¡onteriza, solicitó que el consejo de Administración
I-egislativa autorice que se traten de forma unilicada e integral los siguientes
p.ív""i"" a. by: ei 'Ptoyecto de l,€y Reformatoria a la Ley de Segui'idad

itrúlicar ¿el EsLdo, presentado por el asambleisla ReneYandún Pozo mismo

0""-L-"."""fin*ao por'el CAL meára¡te la resolución No CAL-2O17-2O19-307

I
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laz.trilL
ASAMBI-EA NACT()NAL

. coNsEJo DE ADMrNrsrRAcIóN LEGISLATTVa

acrA n' CAL-ECG-14-2018

de 18 de abdl de 2017: el "P¡oyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad
Fública y del Estado', presentado por los asambieístas Ximena Peña Pacheco,

Ana Belén Marín y Fafo Gaviiánez Cafiacho, mismo que fue caüficado por el

cAL mediante h r¿solución No. cAL2o 17-2019-308 de 18 de abril de 2017; y,
el Proyecto de l,ey Orgánica Reformatoria a la L€y de Seguridad Pública y del
Estadó, p¡esentado por el asambleista Roberto Gómez, caliñcado por el cAL
mediante la Resolución No. CAL-2O17-2019-217 de 3 de enero de 2018 y, su

' reforma con Resolución No. CAL 2Of7-2019 354 de 23 de mayo de 2018;

Que, el afticulo 56 de la Ley Orgánica de Ia Función Legislativa dispone que el

Consejo de Administración Legislativa calilica¡á los proyectos de ley y verifica¡á
que cumpla con los requisitos; Y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESÜELVE:
A¡ticülo l.- Autodzar ]a uruficáción de los siguientes proyectos de ley: el "Proyecto de

Ley Reformatoria a la I-ey de Seguridad Púbtica y del Estado", presentado por el
."-á*bl"i"t" Rene Ya¡dún Pozo, mismo que fue calificado por el CAL mediante Ia

Resolución No. CAL-2017-20 t9-307 de la de abril de 2018; el Prcyecto de l-€y

Reformatoria a la ky de Seguridad Pública y del Estado", presentado por los

asambleistas Ximena Peña Pacheco, Ana Belén Marin y Fafo Gavilánez Camacho,
mismo que fue calilicado por el CAL mediante ia ¡esolución No CAL2O17-2019-3O8
de 18 d; ab¡il de 2018; y, el "Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de

Seguridad Púbtica y del Estado", p¡esentado por el asambleísta Rob-erto Gómez,

caificado por el CAL mediante la Resolución No. CAL-2017 2019-217 de 3 de enero de

20 18 y, re¡ormada con Resolución No. cAL-2017-2oI9-354 de 23 de mayo de 2018-

A¡ticulo 2.- La Sec¡etaría del Consejo de Administación I€gislativa remitirá
Presidente de la Comisión Especializada Ocasional de Seguridad Fronteriza,
contenido de la presente resolución.

Dada y suscrita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito

uet¡oóotitano de Quiio, en la provincia de Pichincha, a los diecinueve días del rnes de

junio de dos mil dieciocho '

La seño¡a Presidenta dispone la votación.

l,a señorita Secretaria toma votación

al
el

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR EI{ CONTRA esstpucróN
El¿abeth Cabezas
Viüáña Bonilla
Carlos Bergnann
Soledad Buendíá

Luis Fe¡na¡do ToÍes
Patricio Donoso

Se ap¡ueba po¡ una¡imidad de los presentes el P¡oyecto de Resolución'

PUNTO 15:

f
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l.t*!l,YZ
ASAAABLEA NACIO}{AT

coNsEJo DE ADIIINISrRACróN LEGTSLATTVA

ACTA N' CAL-ECG- 14-2014

Créac¡ón de uDa Co¡t¡isión Ocaslo¡al Para que trate todos los.temas relacioúados
a los alños, niñas y adolescertes, que se €ncuent¡an dfspetsos e¡ ¿ifer€ntes cG
úlsio¡¡es especlalizadas Petl¡ane¡tes.

l,a señora Presidenta señala que para este punto pidió estar prcsente Ia señora

Presidenta de la Asamblea Nacional. Consulten por favor, si va a veni¡ o no Caso

conLrario suspenderiamos la sesión

El asambleísta Luis Fe¡nando Tores pide que quede pendiente, para que todos los

miembros del CAL puedan opinar al respecto.

La asambleista Ve¡ónica Arias, pide que sea el primer punto del Orden de! Día de la
próxima sesión del CAL

^ 
La s€ñom Presidenta dispone la votación de la moción de la asambleísta Verónica
Arias.

La señorita Secretaria toma votación:

IÍIEMBROS DEL CAL A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
Elizabeth Cabezas
Viüa¡a Bonilla
Carlos Beremann
Soledad Buendía

Luis Femando Tor¡es
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los p¡esentes Ia moción p¡opuesta

No habiendo otro punto que tratar, se clausu¡a la sesión cuando son las 1 1 : 0O

Pa¡a consta¡cia, suscriben la prcsente acta.

j

#%¿
, Viri¡na Bonilla S.

cc/l¡g


